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CIRCULAR No 006  
LINEAMIENTOS   DE MATRICULAS AÑO 2023 - 2024 

(agosto 15 2023) 
 
 

PARA: Directivos docentes, docentes, padres de Familias y personal 
de apoyo. 

DE:  Rectoría y coordinación académica  
ASUNTO:     Proceso de matrículas 2023 - 2024 

 

Respetuoso saludo. 
 
Se envía esta circular interna No 006 para dar a conocer el proceso de matrícula 
2023-2024 

1- Las matriculas para el grado de preescolar 2024, inician a partir del día lunes 14 
de agosto hasta el jueves 30 de noviembre, y se realizaran en cada sede en el 
horario de 8:00 am a 12:00m y 1:00pm a 4:00 pm. Se aclara que los convenios que 
se reciban, hay que llamar a padres de familia   y citarlos para entregarle el ficho de 
matrícula con la encuesta del SIMPADE, Se debe de recordar a las entidades de 
los convenios   que la matricula la realizaran cada padre de familia o un acudiente 

con su respectiva autorización, los cupos de los convenios no son limitados. 
 

2- Cada auxiliar terminada la jornada, informa por el correo 
simaakros@villadelsocorro.edu.co los estudiantes matriculados y le trae la 
papelería a la secretaria Mónica para ingresar los datos al SIMAT. 
 

3- Para los alumnos que ingresan por primera vez a la institución (nuevos), la 
matrícula se realizará en cada sede, en el horario jornada mañana de 8:00am a 
12:00pm Jornada tarde 1:00pm a 4:30pm teniendo presente las mismas 
indicaciones antes descritas. 
 

4- Para la renovación de matrículas año 2024 la realizara cada director de grupo en 
la sede (las hojas de matrículas se entregan en orden alfabético en su folder 
correspondiente al grupo); en el informe oral intermedio del tercer periodo (para 
esta fecha solo se cita a la persona que firmó la matricula). Terminada la jornada 
el director de grupo hace devolución a la auxiliar con la relación. En caso de quedar 
alumnos pendientes por renovar matricula la auxiliar deberá llamar al padre de 
familia y se da plazo de la renovación hasta el día 20 de octubre. Cada auxiliar 
debe entregar a la secretaria académica el informe de las renovaciones. Las listas 
de los grupos con la marcación de la renovación de matrícula se deben guardar 
en un archivo físico. 
 

5- Cada auxiliar debe de generar un listado de los alumnos que se les sugiere cambio 
de institución educativa y subirlo a un drive que organizará la coordinación 
académica, para que todas las auxiliares conozcan los nombres y eviten matricular 
en otra sede diferente. Antes del informe oral intermedio del tercer período, el 8 de 
septiembre. 

 
6- Tener presente los coordinadores y directores de grupo de jornada en el momento 

de elaborar las ultimas las actas de comisión y evaluación, ser muy asertivos con 
la información registrada, porque esta información es la que se ingresa al SIMAT, 
DANE y se reporta a Secretaria de Educación. 
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7- Se aclara que a partir del 11 de septiembre hasta el 13 de noviembre no se 

realizara cancelación de matrícula a los alumnos, solo en caso especial, teniendo 
en cuenta que los docentes deben de ingresar las notas finales hasta esa fecha. 
La fecha para retomar las cancelaciones de matrícula será el día miércoles 15 de 
noviembre hasta el miércoles 28 de noviembre. 

 
8- Para la terminación del año escolar estarán organizadas las listas de los grupos 

correspondientes a 2024, de acuerdo a las actas de la comisión y evaluación. 
 

9- Fortalecer y mantener los canales de comunicación es muy importante, cualquier 
situación se puede comunicar: 

a- Cualquier información académica a los correos: 
monicarestrepo@villadelsocorro.edu.co 
simakakros@ villadelsocorro.edu.co 
 coordinacionacademica@viladelsocorro.edu.co   
Celular: 3016412917. 

b- Correo de la Institución 
 ie.villadelosocorro@medellin.gov.co   

c- Página web www.villadelsocorro.edu.co 
 

CRONOGRAMA 

 

Actividades Fecha  inicio Fecha  finalización  Responsable 
Gestión del tránsito exitoso 
niñas y niños a preescolar 

8 mayo 2023 25 agosto 2023 Institución educativa 
Buen comienzo 
ICBF  

Proyección de cupos cada 
institución 

15 mayo 2023 18 agosto 2023 Secretaría Ed. 
Institución educativa 

Matricula alumnos nuevos 
preescolar 

14 de agosto  28 noviembre Institución educativa 

Matricula alumnos nuevos 1° a 
11° 

4 noviembre 2023 31 de enero 2024 Institución educativa 

Registro estudiantes que 
solicitan traslado de institución 

14 septiembre 2023 20 Octubre 2023 Institución educativa 

Renovación de matricula  14 septiembre 2023 20 Octubre 2023 Institución educativa 

Cierre del SIMAT  26  noviembre2023 26 noviembre 2023 Secretaria de 
educación 

Listas grupos 2024 27 noviembre 2023 30 noviembre 2023  

Reporte de información de 
matrícula en el SIMAT 

4 diciembre 2023 29 febrero 2024 Administrador SIMAT 

 
 
 
Atentamente  
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